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Trabajo 
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La Conferencia reconoce la obligación solemne de la Organización Internacional del 

Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, programas que 

permitan: 

 

(a) lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida; 

 

(b) emplear trabajadores en ocupaciones en que puedan tener la satisfacción de 

utilizar en la mejor forma posible sus habilidades y conocimientos y de contribuir al 

máximo al bienestar común; 

 

(c) conceder, como medio para lograr este fin y con garantías adecuadas para 

todos los interesados, oportunidades de formación profesional y medios para 

el traslado de trabajadores, incluidas las migraciones de mano de obra y de 

colonos; 

 

(d) adoptar, en materia de salarios y ganancias y de horas y otras condiciones de 

trabajo, medidas destinadas a garantizar a todos una justa distribución de los 

frutos del progreso y un salario mínimo vital para todos los que tengan empleo y 

necesiten esta clase de protección; 

 

(e) lograr el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, la 

cooperación de empleadores y de trabajadores para mejorar continuamente la 

eficiencia en la producción, y la colaboración de trabajadores y empleadores en la 

preparación y aplicación de medidas sociales y económicas; 

 

(f) extender las medidas de seguridad social para garantizar ingresos básicos a 

quienes los necesiten y prestar asistencia médica completa; 

 

(g) proteger adecuadamente la vida y la salud de los trabajadores en todas las 

ocupaciones; 

 

(h) proteger a la infancia y a la maternidad; 

 

(i) suministrar alimentos, vivienda y medios de recreo y cultura adecuados; 

 

(j) garantizar iguales oportunidades educativas y profesionales. 


